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Boletín Oficial Municipal Nº 1633
Corrientes, 09 de Abril de 2012

Acuerdo de Jueces de Faltas Nº 001/12

Juzgado de Faltas Nº 5:
Causa Nº 852-Z- 2012 c/ Zenón Noga, Yasmín.-
Causa Nº 850-R-2012 c/ Rivarola Ibáñez Marcelo.-
Causa Nº 848-R-2012 c/ Romero Cristóbal Pablo.
Causa Nº 851-CH-2012 c/ Chavez, Laura.

Resoluciones Abr eviadas:
Nº 800: Otorga tarifa Social a la Sra. Pérez Catalina.-
Nº 801: Otorga tarifa Social a la Sra. Ojeda Teresa.
Nº 802: Otorga Tarifa Social a la Sra. Damiana Romero
Nº 803: Otorga tarifa Social a la Sra.  Moreira Isabel Gregoria.-
Nº 804: Establece la tarifa Social al Sr. Coutoune Alberto Leonor.-
Nº 805: No hace lugar al pedido de eximisión de impuestos al Sr. Avel Avelar.
Nº 806: No hace lugar a la solicitud del Sr. Fernando Romero.-
Nº 807: Modifica el artículo 1 de la Resolución Nº 1962/11- (eximisión del Impuesto
automotor a la UNNE).-
Nº 808: Exime del pago del impuesto automotor a la Sra. María Susana Ojeda Rosciani,-
Nº 809: Exime del pago del impuesto a automotor al Sr. Alberto Magno Alegre.
Nº 810: Exime del pago del impuesto automotor al Sr. Walter Alcides Rogido.
Nº 811: Exime del pago del impuesto automotor al Sr. Ramón David Rodas.-
Nº 812: Exime del pago del Impuesto Automotor al Sr. Agustín Romero.-
Nº 813: Exime de impuesto a inmueble perteneciente al Sr. Ramón David Rodas.-
Nº 814: Exime de impuestos a inmuebles perteneciente al Sr. Mario Alejandro Báez.
Nº 815: Concede Habilitación Municipal a la firma: Servicios de Transportes del NEA
S.A. (transporte de cargas).-
Nº 816: Concede Habilitación Municipal a la firma Crismara S.H. (artículos de
marroquinería).
Nº 817: Concede Habilitación Municipal a la firma: Credil S.R.L. (Financiera).-
Nº 818: Concede Habilitación Municipal a la firma Alegrette Daniela Soledad. (venta
de zapatos).-
Nº 819: Concede Habilitación Municipal a la firma: Sandra Diego Antonio (venta de
P.C.).-
Nº 820: Concede Habilitación Municipal a la firma: Pegoraro Carlos Mauricio (insumos
infórmaticos).
Nº 821: Concede Habilitación Municipal a la firma. La Alemana S.R.L. (Productos de
Panificación).

D.N.I.: 20.775.216 deberá asistir a la Escuela
de Conducción de la Municipalidad de la
Ciudad de Corrientes, sito en la Calle
Catamarca Nº 771 de esta ciudad, en aplicación
del Art. 4 de la Ordenanza Nº 5402 B.O.M.
1413.4º) OFICIESE a las Direcciones de
Prensa, de la Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes, para, que proceda a publicar el
contenido del presente resolutorio en el
Boletín Oficial Municipal, y a la Dirección de
Tránsito y Seguridad Vial para su toma de
conocimiento. (Conforme al Art. 12º de la Ord.
2081 B.O.M. Nº 662).
5º)….6º)….7º)….FDO. DRA. TERESITA B.
OLMEDO. JUEZ DE FALTAS Nº 5 – DRA.
M. E. J. ANDINO – ABOGADA-
SECRETARIA, MUNICIP ALIDAD DE LA
CIUDAD DE CORREINTES, REPUBLICA
ARGENTIA.

Dra. Teresita B.Olmedo
Juez de Faltas Nº 5

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Juzgado de Faltas Nº 5

OFICIO Nº 189
Corrientes, 22 de Marzo de 2012

Fallo Nº 101, de fecha 21/03/2012
Causa Nº 851/ CH/ 2012, c/ Chavez, Laura
Irene.

En la Causa Nº 851/ CH/ 2012, c/ Chavez,
Laura Irene  que se tramita por ante éste
Juzgado de Faltas Nº 5, a mi cargo, a fin de
hacerle saber que la suscripta a través del Fallo
Nº 101, de fecha 21/03/2012, Resolvió:
1º)….2º) INHABILIT AR a Chavez, Laura
Irene, D.N.I.: 27.661.509, de esta ciudad

capital, por el término de 90 días, para
conducir todo tipo de rodados o vehículo
moto-propulsados, a contar desde la
notificación de la presente, por haber
conducido en estado de ebriedad, (Art. 1
de la Ordenanza Nº 5466, Publicada en el
Boletín Oficial Municipal Nº 1472). 3º)
DISPONER que la Sra. Chavez, Laura
Irene, D.N.I.: 27.661.509 deberá asistir a la
Escuela de Conducción de la Municipalidad
de la Ciudad de Corrientes, sito en la Calle
Catamarca Nº 771 de esta ciudad, en
aplicación del Art. 4 de la Ordenanza Nº 5402
B.O.M. 1413.4º) OFICIESE a las
Direcciones de Prensa, de la Municipalidad
de la Ciudad de Corrientes, para, que proceda
a publicar el contenido del presente
resolutorio en el Boletín Oficial Municipal,
y a la Dirección de Tránsito y Seguridad Vial
para su toma de conocimiento. (Conforme al
Art. 12º de la Ord. 2081 B.O.M. Nº 662).
5º) LEVANTAR el Secuestro Nº 35594, del
18 de Marzo de 2012, del vehículo:
AUTOMOTOR, MARCA:
VOLKSWAGEN, MODELO: CROSSFOX
1.6, DOMINIO: JET420, MOTOR Nº:
CE7776715, CHASIS Nº:
9BWAB45Z8P4054919. OFICIAR A SUS
EFECTOS, HAGASE SABER, que no
podrá circular hasta que cumplimente los
requisitos exigidos por la normativa vigente,
para circular, Ordenanza Nº 3202, Art. 86
Inc. a) 7º) REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE,
INSÉRTESE COPIA, OFICIESE Y
OPORTUNAMENTE ARCHIVESE.
FDO. DRA. TERESITA B. OLMEDO.
JUEZ DE FALTAS Nº 5.-
MUNICIP AKLIDAD DE LA  CIUDAD DE
CORRIENTES, REPUBLICA
ARGENTINA.

Dra. TERESITA B. OLMEDO
Juez de Faltas Nº 5

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes
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ACUERDO DE JUECES DE FALTAS Nº
001/2012

En la ciudad de Corrientes, a los veintiocho
días del mes de Marzo del año dos mil doce
siendo las diecisiete horas, se reúnen en
Acuerdo los miembros del Tribunal de Faltas
de la Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes: la Sra. JUEZA DE FALTAS Nº
1, Dra. AMELIA  SUSANA  MERLO, la
Sra. JUEZA DE FALTAS Nº 2 en ejercicio
de la Presidencia Dra. ANALIA  E. PIAZZA
LABAT DE LEIVA, la Sra. JUEZA DE
FALTAS Nº 3 Dra. MARIA EMILCE
CANTEROS, el Sr. JUEZ DE FALTAS Nº
4, Dr. GUILLERMO E. GUTNISKY; la Sra.
JUEZA Nº 5, Dra. TERESITA B.
OLMEDO, asistidos por la Sra. Secretaria
de la PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL DE
FALTAS, Dra. MARIA LUISA
SAAVEDRA, con el objeto de tratar y
acordar la competencia del Juzgado de Turno,
teniendo en cuenta los problemas que
ocasiona el actual sistema establecido por la
Disposición Nº 026/2008, entre los
ciudadanos y por reclamos de los encargados
de las diferentes áreas municipales; el
referido a la interpretación de las normas
relacionadas con la documentación que se
requerirá a los infractores en los casos de
secuestros y habilitaciones comerciales, y
requerimientos al Señor Administrador
General del Tribunal de Faltas, que articule
con las diferentes áreas municipales
reuniones, a efectos de optimizar el servicio
municipal, y;

ACORDARON
Art. 1º: REQUERIR al Administrador
General del Tribunal que instruya al
Departamento de Guarda de Actas y
Formación de Expedientes, proceda a partir
del día 06 de Abril del corriente año, a formar
las causas que se originen por actas de

infracciones comunes, teniendo en cuenta, que
la competencia será la del juzgado de turno a
la fecha de confección del acta de infracción.
En el caso de que existieran antecedentes, la
competencia será la del Juzgado que posea el
acta de infracción más antigua, pendiente de
juzgamiento, cada causa deberá estar integrada
por un solo acta de infracción.

ART.2º: DISPONER que el Juzgado de Turno
sea competente originariamente en secuestros,
clausuras, decomisos, paralizaciones de obras
y en todas aquellas situaciones que por su
urgencia y gravedad justifiquen su
intervención.

Concluido el turno, y si imputado no
compareciere a ejercer su derecho de defensa
en juicio durante el mismo y en el plazo de 48
hs. hábiles, por Secretaría, el Juez remitirá si
tuviera causa pendiente, entendiéndose esto
como aquella que no tenga sentencia según el
Sistema Informático del Tribunal municipal
de Faltas S.I.I.T., la causa al Juzgado que posea
el acta de infracción más antigua, informándole
a la Administración General a los efectos de la
toma de razón.

En caso de que el imputado compareciere ante
el Juez de Turno, y a requerimiento por escrito
del mismo, el Juez deberá remitir en forma
inmediata la causa al Juzgado que corresponda,
en el caso que no existiera tal requerimiento, el
Juez de Faltas en turno deberá entender en la
causa, hasta el plazo establecido en este
artículo, párrafo segundo.

Art. 3º- En las causas relacionadas con
vehículos particulares, que se encuentren
utilizados para otros fines, como por ejemplo,
remis, taxi, transporte escolar, transporte de
carga, transporte urbano de pasajeros, etc, la
competencia se determinará teniendo en cuenta
la conexidad objetiva referente al dominio y al
titular registral y no por choferes.

Art. 4º -: REQUERIR al Señor
Administrador General del Tribunal de
Faltas, que articule con las diferentes áreas
municipales reuniones, a efectos de
optimizar la prestación del servicio
municipal.-

Por la extensión del debate, el segundo tema
a tratar se difiere por una nueva convocatoria
a Acuerdo, no habiendo otros asuntos a
considerar, se dio por terminado el presente
Acuerdo, a las dieciocho horas, treinta
minutos, firmándose - previa lectura y
ratificación. Por Ante MI SECRETARIO
QUE DOY FE.

Dra. AMELIA  SUSANA MERLO
JUEZA FALTAS Nº 1

MUNICIPALIDAD DE LA  CIUDAD
DE CORRIENTES

Dra. MARIA EMILCE CACERES
JUEZ DE FALTAS Nº 3

MUNICIPALIDAD DE LA  CIUDAD
DE CORRIENTES

Dr, GUILLERMO E, GUTNISKY
JUZGADO DE FALTAS Nº 4

MUNICIPALIDAD DE LA  CIUDAD
DE CORRIENTES

Dra. TERESITA OLMEDO
JUZGADO DE FALTAS Nº 5

MUNICIPALIDAD DE LA  CIUDAD
DE CORRIENTES

Dra. ANALIA  E. PIAZZA LABAT DE
LEIVA

JUZGADO DE FALTAS Nº 2
MUNICIPALIDAD DE LA  CIUDAD

DE CORRIENTES

Juzgado de Faltas Nº 5

OFICIO Nº 172
Corrientes, 20 de Julio de 2012

Fallo Nº 96, de fecha 20/03/2012
Causa Nº 852/ Z/ 2012, c/ ZENON, NOGA
YASMIN

En la Causa Nº 852/ Z/ 2012, c/ ZENON,
NOGA YASMIN,  que se tramita por ante éste
Juzgado de Faltas Nº 5, a mi cargo, a fin de
hacerle saber que la suscripta a través del Fallo
Nº 96, de fecha 20/03/2012, Resolvió:
1º)…….2) INHABILIT AR a ZENON,
NOGA, YASMIN , D.N.I.: 35.115.861, de
esta ciudad capital por el término de 90 días,
para conducir todo tipo de rodados vehículo
moto-propulsados a contar desde la
notificación del presente, por haber
conducido en estado de ebriedad, (Art. 1 de
la Ordenanza Nº 5466, Publicada en el Boletín
Oficial Municipal Nº 1472). 3º) Disponer que
la Sra. ZENON, NOGA YASMIN , D.N.I.:
35.115.861 deberá asistir a la Escuela de
Conducción de la Municipalidad de la Ciudad
de Corrientes, sito en la Calle Catamarca Nº
771 de esta ciudad, en aplicación del Art. 4 de
la Ordenanza Nº 5402 B.O.M. 1413.4º)
OFICIESE a las Direcciones de Prensa, de la
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes,
para, que proceda a publicar el contenido del
presente resolutorio en el Boletín Oficial
Municipal, y a la Dirección de Tránsito y
Seguridad Vial para su toma de conocimiento.
(Conforme al Art. 12º de la Ord. 2081 B.O.M.
Nº 662). 5º)….6º)….7º)….FDO. DRA.
TERESITA B. OLMEDO. JUEZ DE FALTAS
Nº 5 – DRA. M. E. J. ANDINO –
ABOGADA- SECRETARIA,
MUNICIP ALIDAD DE LA  CIUDAD DE
CORREINTES, REPUBLICA  ARGENTIA.

Dra. TERESITA B. OLMEDO
Juez de Faltas Nº 5

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes
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Nº 822: Concede Habilitación Municipal a la firma: Verón Mónica Beatriz. (Peluquería).
Nº 823: Concede Habilitación a la firma: Canteros Delia. (Almacén Menor).-
Nº 824: Concede Habilitación Municipal a la firma: Gonzalez, Gabriela Eloísa de los
Milagros (venta de ropas).-
Nº 825: Declara de Interés Municipal 1º Congreso Bioquímico del NEA.-
Nº 827: Asigna interinamente a la Sra Saucedo Mirta Liliana - Jefe de División Privada.-
Nº 828: Asigna interinamente al Sr. Carlos Jorge Sánchez - Director de Comercialización
y Ferias Francas.-
Nº 830: Otorga subsidio a obreros accidentados de la obra en construcción.-

Disposiciones Abr eviadas:
Secretaría de Desarrollo Humano y Economía Social:
Nº 66: Aprueba el trámite de contratación Directa- Adjudica a la firma L.P. Comercial.
Nº 67: Aprueba el trámite de contratación Directa- Adjudica a la firma Comercial
Premium.-

Secretaría de Economía y Hacienda:
Nº 272: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Ceiro S.R.L.
Nº 273: Autoriza el pago de viático a favor del Sr. Viceintendente.-
Nº 274: Aprueba la rendición Nº 5 del Fondo Permanente de la S.P.O. y S.P.
Nº 275: Aprueba la rendición Nº 01/12 del Fondo Especial Alumbrado Público y
Semaforización.
Nº 276: Aprueba la rendición Nº 7 del Fondo Permanente del Programa Argentina
Trabaja.

Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos:
Nº 323: Aprueba el pago por el Fondo Permanente a favor de Mecánica Vial y Servicios.-

OFICIO Nº 191.
Corrientes, 22 de Marzo  de 2012

Fallo Nº 100, de fecha 21/03/2012
Causa Nº 850/ R/ 2012, c/ Rivarola,
Ibáñez Marcelo

En la Causa Nº 850/ R/ 2012, c/ Rivarola,
Ibáñez Marcelo que se tramita por ante
éste Juzgado de Faltas Nº 5, a mi cargo, a fin
de hacerle saber que la suscripta a través del
Fallo Nº 100, de fecha 21/03/2012,
Resolvió: 1º)….2) INHABILIT AR a
Rivarola, Ibáñez Marcelo, D.N.I.:
36.535.945, de esta ciudad capital, por el
término de 90 días para conducir todo tipo
de rodados o vehículo moto-propulsados a
contar desde la notificación del presente,
por haber conducido en estado de
ebriedad, (Art. 1 de la Ordenanza Nº 5466,
Publicada en el Boletín Oficial Municipal
Nº 1472). 3º) Disponer que el Sr. Rivarola,
Ibáñez Marcelo, D.N.I.: 36.535.945 de esta
ciudad capital, deberá asistir a la Escuela de
Conducción de la Municipalidad de la
Ciudad de Corrientes, sito en la Calle
Catamarca Nº 772 de esta ciudad, en
aplicación del Art. 4 de la Ordenanza Nº
5402 B.O.M. 1413.4º) OFICIESE a las
Direcciones de Prensa, de la Municipalidad
de la Ciudad de Corrientes, para, que proceda
a publicar el contenido del presente
resolutorio en el Boletín Oficial Municipal,
y a la Dirección de Tránsito y Seguridad
Vial para su toma de conocimiento.
(Conforme al Art. 12º de la Ord. 2081
B.O.M. Nº 662). 5º) LEVANTAR el
Secuestro Nº 35393, del 18 de Marzo de
2012, del vehículo: AUTOMOTOR,
MARCA: PEUGEOT, MODELO: 207
COMPACT XR 1.4.3P, DOMINIO:
IXU824, MOTOR Nº: 10DB5R0030410,
CHASIS Nº: 8AD2LKWUAG049763.
OFICIAR A SUS EFECTOS, HAGASE

SABER, que no podrá circular hasta que
cumplimente los requisitos exigidos por la
normativa vigente, para circular, Ordenanza
Nº 3202, Art. 86 Inc. a)..
6 º ) … . 7 º ) … . R E G Í S T R E S E ,
NOTIFÍQUESE, INSÉRTESE COPIA,
OFICIESE Y OPORTUNAMENTE
ARCHIVESE, FDO. DRA. TERESITA B.
OLMEDO. JUEZ DE F ALTAS Nº 5 –
MUNICIP ALIDAD DE LA  CIUDAD DE
CORREINTES, REPUBLICA  ARGENTIA.

Dra. Teresita B.Olmedo
Juez de Faltas Nº 5

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

OFICIO Nº 170.
Corrientes, 20 de Marzo  de 2012

Fallo Nº 95, de fecha 20/03/2012
Causa Nº 848/ R/ 2012, c/ Romero,
Cristóbal Pablo.

En la Causa Nº 848/ R/ 2012, c/ Romero,
Cristóbal Pablo que se tramita por ante éste
Juzgado de Faltas Nº 5, a mi cargo, a fin de
hacerle saber que la suscripta a través del Fallo
Nº 95, de fecha 20/03/2012, Resolvió: 1º)….2º)
INHABILIT AR a Romero, Cristóbal Pablo,
D.N.I.: 20.775.216, de esta ciudad capital, por
el término de 90 días para conducir todo tipo
de rodados o vehículo moto-propulsados a
contar desde la notificación del presente, por
haber conducido en estado de ebriedad,
(Art. 1 de la Ordenanza Nº 5466, Publicada en
el Boletín Oficial Municipal Nº 1472). 3º)
Disponer que el Sr. Romero, Cristóbal Pablo,


